
PLAN DE GOBIERNO MUNICIPAL
DISTRITO DE PARAMONGA

LUIS EDUARDO ROSAS RUIZ

CANDIDATO A ALCALDE

2019 - 2022

PARTIDO FUERZA POPULAR



El Plan de Gobierno del Distrito de Paramonga, se concibe como un

instrumento orientador que tiene como propósito contribuir con el proceso de

crecimiento y cambio estructural conducente al mejoramiento del bienestar de la

población de Paramonga, todo ello en el marco de una visión de futuro concertado y

orientado al desarrollo integral y sostenible de nuestra población.

Nuestro plan de Gobierno es el resultado de la consulta realizada a los distintos

representantes de la sociedad civil en el cual se plasma las necesidades prioritarias de

cada lugar en cuatro dimensiones como son: Social, Económica, Territorial,

Institucional, así mismo contiene las soluciones a los diferentes problemas y las metas

a alcanzar.

Asimismo la elaboración de nuestro plan de gobierno se ha tomado en cuenta

los lineamientos, políticas y planes nacionales (plan estratégico de desarrollo nacional)

como también el plan regional y local (planes de desarrollo concertado) para que

nuestro plan no sea aislado, sino para que exista una articulación de los diferentes

órganos de gobierno. De esta manera las propuestas y proyectos que planteamos no solo

pueden ser financiadas por el gobierno local, sino también de acuerdo a su

envergadura por el gobierno provincial, regional y nacional.



I. IDEARIO: PRINCIPIOS,OBJETIVOS Y VALORES DE LA

ORGANIZACIÓN POLITICA

El partido político Fuerza Popular tiene los siguientes principios, objetivos y valores

PRINCIPIOS Y VALORES

HONESTIDAD: Consiste en comportarse y expresarse con coherencia y sinceridad

y de acuerdo a los valores de verdad y justicia.

SOLIDARIDAD: Comprometerse por el bien común, expresando la idea de unión,

cohesión y colaboración.

RESPETO: Es garantía de transparencia, significa valorar a los demás, acatar su

autoridad y considerar su dignidad, sin mentiras, sin engaños y sin calumnias.

VALORES:

TRANSPARENCIA: Difundir información sobre los resultados de la gestión,

administrativa y financiera con veracidad y oportunidad.

EFICIENCIA Y EFECTIVIDAD: Disposición para obtener los mejores resultados

optimizando los recursos disponibles.

TRABAJO EN EQUIPO Y COOPERACIÓN: Entendiendo como la capacidad de

las diferentes instancias del GR para comprometerse en garantizar el desarrollo,

mediante una acción conjunta y articulada.



CONCERTACIÓN Y LIDERAZGO: Capacidad para conducir el proceso de

promoción de desarrollo en todo ámbito.

VOCACIÓN DE SERVICIO: Actitud permanente para brindar un servicio

adecuado a la población.

INVERSION EN LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA: El compromiso de

trabajar a favor de la niñez, sobre la desnutrición y los jóvenes con calidad de

educación.

OBJETIVOS

Asegura la vigencia, defensa y consolidación del sistema democrático y del estado

de derecho.

Preservar la paz, la libertad y la vigencia de los derechos humanos consagrados por

la constitución política política del estado y la ley.

Estudiar y exponer políticas claras que contribuyen al desarrollo de la nación

Participar en los procesos electorales y consultas ciudadanas.

Contribuir a la gobernabilidad de la República del Perú.

Contribuir a la educación y participación política de la población.

Los demás que dispone la ley de partidos políticos.



II.- VISION

El distrito de Paramonga en el 2022 será un distrito moderno, liderando dentro

de nuestra provincia y nuestra región con los servicios básico satisfechos,

saneamiento físico legal, salud, educación, seguridad ciudadana, producción

agrícola y ganadera, con una población organizada y capacitada según sus

actividades para satisfacer el mercado local, regional, nacional e internacional

mejorando así el nivel de calidad de vida a través del empleo productivo.

Con un municipio ciudadano con estilo de gestión municipal abierta, flexible

horizontal y democrático donde la población forme parte de la gestión municipal y

se trabaje de manera conjunta con los diversos actos sociales y se promueva la

participación de la población a través de la elección de delegados vecinales que

sean elegidos democráticamente por los vecinos en asamblea pública para

representar a su sector ante la municipalidad, los cuales deberán ser capacitados para

ser parte de la gestión municipal, controlando con esta acción el democrático

desempeño de las autoridades y la participación ciudadana.



MISION

La Municipalidad Distrital de Paramonga, es una instancia de gobierno local

comprometida con la mejora de la calidad de vida de los hombres y mujeres que

habitan en su jurisdicción, brindando servicios de calidad, promoviendo el

desarrollo económico, social y ambiental mediante un manejo responsable y

transparente de los recursos públicos, con participación plena y organizada de la

población, articulando los esfuerzos de la sociedad civil.

CARACTERISTICAS DEL DISTRITO

UBICACIÓN GEOGRAFICA: Paramonga está ubicado al norte de la capital de

la provincia de Barranca, a unos 192 kilómetros Lima, pertenece a la región Lima

provincias.

LOS LIMITES SON:

POR EL NORTE: con el distrito de Cualquioc (provincia de Bolognesi,

departamento de Áncash) y distrito de Huarmey (provincia de Huarmey,

departamento de Áncash).

POR EL SUR: con el distrito de Pativilca (provincia de Barranca, departamento de

Lima).

POR EL ESTE: con el distrito de San Pedro (provincia de Bolognesi, departamento

https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Barranca


de Áncash)

POR EL OESTE: con el Océano Pacífico.

POBLACION

* Censo Poblacional 2007: 32 693 Habitantes

* Ubicación Poblacional. Urbana 70%,

Rural 30%

* Densidad poblacional. 78,95 hab/km².

* Mayor edad poblacional. 0 A 12 años 28.8%

* Indice de masculinidad. Hombres 16,209 y mujeres 16,484.

* Población infantil vulnerable. 15.74%

* Migración poblacional (1972 - 2007) 48.2 %

SUPERFICIE:

El Distrito de Paramonga, tiene una superficie de 414.08 Km 2

RESEÑA HISTORICA

El distrito de Paramonga fue creado el 23 de noviembre de 1976 mediante Decreto

Ley Nº 21701..



RESUMEN DE PLAN DE GOBIERNO

FUERZA POPULAR: MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PARAMONGA
CANDIDATO: LUIS EDUARDO ROSAS RUIZ

I.
II. I. IDEARIO: PRINCIPIOS, OBJETIVOS Y VALORES DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA

(Información que consta en el “Acta de Fundación”, de la organización política, presentada ante
el Registro de Organizaciones Políticas del JNE. En cuanto a los valores, se deben consignar
aquellas cualidades institucionales que se asumen como guía de actuación de la organización
Política, tales como tolerancia, veracidad, etc.)

III.
IV. Valores de:
V.
VI. 1. Transparencia.
VII. 2. Lealtad.
VIII. 3. Capacidad.
IX. 4. Honestidad.
X.

II. VISIÓN DEL PLAN DE GOBIERNO (Es el conjunto de ideas generales integradas
coherentemente, que expresan y proveen el marco de referencia de lo que la organización
Política desea lograr para el ámbito en un futuro determinado. En este Formato se debe

XI. transcribir la Visión que consta en el Plan de Gobierno).
XII.

En el 2018 habremos desarrollado un enfoque de Cuenca para nuestro Distrito de
Paramonga donde el Desarrollo Humano, es el eje dinamizado por sus potencialidades:
económica productivas y sociales Sostenibles y Sustentables. Habremos elevado el nivel y
acceso de Seguridad Alimentaria, el acceso de la población a su Gobierno Local en
beneficio redistributivo de todos los ciudadanos de los 23 Centros poblados Urbanos y
Rurales de nuestro Distrito de Paramonga.



III- RESUMEN DEL PLAN DE GOBIERNO
 En la primera columna, se resumen los problemas identificados y priorizados en
el Plan de gobierno. En la segunda columna, deben colocarse aquellos que
tengan vinculación con los Objetivos Estratégicos del Plan de Gobierno con que
se procura dar solución a los problemas identificados. En la tercera columna, se
consignan las metas, que son la expresión cuantitativa del logro de dichos
objetivos.

 Esta información puede ser difundida en la página Web de
VOTOINFORMADO del Jurado Nacional de Elecciones, de las organizaciones
políticas u otros canales para conocimiento de la población.

1.-Dimensión Social

Problema Identificado
Objetivo Estratégico
(Solución al problema)

Meta(al 2022)
(Valor)

Abastecimiento de agua por
turnos

Construcción e
implementación de la planta
de tratamiento de agua
potable.

Obra de principal
impacto que garantiza
agua las 24 Hrs

No hay estudio que indique
el estado de las tuberías de
agua y desagüe.

Diagnóstico y reparación de
la Red de distribución de
agua

2da fase del proyecto,
terminar los estudios y
los inicios de cambio
de tuberías matrices.

No hay programa de uso de
manejo del agua potable

Plan de Concientización del
manejo del uso de agua
potable

Realizar
concientización del
poblador para el
aprovechamiento del
recurso hídrico

La informalidad impera por
falta de estructura y sin
supervisión de la temática
vial.

Creación de paraderos
formales para moto taxistas

Establecer espacios
adecuados para la
toma de estos
vehículos ordenando y
embelleciendo nuestro
distrito

No hay presencia de la Convenio con la autoridad Ordenamiento de



autoridad para el
ordenamiento vial

Provincial y la PNP para
sanción y aplicación de
multas por infracciones de
tránsito y acceso a rutas no
autorizadas según tipo de
vehículo

transito reduciendo
congestiones y
deterioro de
infraestructura vial

Camiones de carga y
descarga generan
congestion al realizar sus
operaciones

Establecer horarios y zonas
de carga y descarga para
centros de abastecimiento

Ordenamiento de
transito reduciendo
congestiones y
deterioro de
infraestructura vial

Señalización vial borrosa y
poco mantenimiento de las
mismas

Implementar un correcto y
adecuado señalamiento de
tránsito

Ordenamiento de
transito reduciendo
congestiones y
embellecimiento vial

Falta de plan de educacional
y apoyo por parte de la
municipalidad para con los
alumnos que desean estudiar
en universidades.

Crear la ESCUELA PRE
UNIVERSITARIA
MUNICIPAL, para los
alumnos de los últimos años
de los colegios de
Paramonga

Preparar a jóvenes que
estén en los últimos
años escolares y darles
herramientas para
enfrentar la vida
universitaria

No hay un plan cultural
integral con atractivos de las
localidades cercanas.

CREACION DEL
CIRCUITO INTEGRAL
TURISTICO
PARAMONGA, donde se
involucre los espacios y
atractivos turísticos
paramonguinos pero que se
pueda enlazar a los circuitos
de los pueblos aledaños
como la Casa Simón
Bolívar, Áspero, Caral, etc.

Incrementar
considerablemente el
turismos en nuestro
distrito

Activos culturales
desperdiciados por dejadez
de las autoridades y
empresa privada.

Habilitación de la casa
Hacienda y la Casa de las
Brujas con iluminación
Ornamental donde se
muestren como museos las
fotos del Paramonga del
pasado y la evolución del

Activar activos
turísticos con el fin de
incrementar la
actividad turística.



mismo, personajes, eventos
y costumbres de Paramonga.

Falta de actividades que
creen identificación cultural.

1er Concurso Nacional de
Shacshas incentivando
costumbres propias de
nuestro pueblo que se
realizara 1 vez al año.

Aumentar la
identificación cultural
de nuestros pobladores

Falta de incentivos a los
mejores alumnos de los
colegios

Becas integrales para los
alumnos primeros puestos
de los colegios estatales para
el centro Pre-Universitario
Municipal

Incentivar a los
alumnos a seguir una
carrera universitaria

Tecnología y metodología
deficiente en la lucha contra
los delitos comunes.

Instalación de CAMARAS
especiales para el monitoreo
360º; diseñando rutas de
Monitoreo

Implementacion de
tecnología eficiente
con y monitoreo con
estrategia para
salvaguardar la
integridad de la
ciudadania

Actualmente se cuenta con
Bocinas que se activan
manualmente exponiendo a
los pobladores a la merced
de los delincuentes.

Instalación de BOCINAS,
acompañando las cámaras
con diferentes
configuraciones de sonido
que identifique o codifique
el tipo de eventualidad
activado mediante llamada
telefónica

Tecnología adecuada
para disminuir de
forma disuasiva la
delincuencia

No cuenta con un centro de
monitoreo ni gente
capacitada.

CENTRO DE
MONITOREO, instalación
debidamente equipada con
elementos de tecnología que
garantice el monitoreo a
través de las cámaras las
24Hrs y accionar las bocinas
según el tipo de
eventualidad, elementos de
comunicación para el enlace
en tiempo real con personal
de Serenazgo, PNP,

Reducción
considerable de la
delincuencia con un
pronto accionar



bomberos, Samu, comité
vecinal; Personal altamente
y permanentemente
capacitado dándole la
prioridad a gente
discapacitada

Falta de elementos de apoyo
a los sistemas ya
tradicionales.

Centros Móviles de Auxilio
Rápido (2), Casetas
debidamente equipadas para
albergar a personal de
Asistencia Municipal y
Policial en puntos críticos o
estratégicos para una pronta
intervención ante cualquier
eventualidad y que pueden
ser reubicados

En la lucha contra el
crimen toda
herramienta es buena,
en particular esta nos
daría una participación
rápida a los hechos
delictivos.

No hay un plan deportivo
municipal que involucre a
los colegios de Paramonga.

Creación de campeonatos
inter escolares

Fomentar y activar las
canteras deportivas

Desconocimiento de los
incentivos que otorga el
estado para el apoyo al
deporte

Creación del Bloque
Empresarial Paramonga
Deportivo, gestión través del
departamento Deportivo que
consiste en visitar a las
empresas paramonguinas y
que se unan a la causa,
explicándoles el beneficio
tributario según Ley 30479
LEY DE MECENAZGO
DEPORTIVO, destinado al
financiamiento de
infraestructuras deportivas,
mejoramiento o
equipamiento de espacios
destinados al deporte,
programas de gestión
deportiva, etc.

Hacer uso de las
herramientas que el
gobiernos nos otorga
para el financiamiento
de las diferentes
disciplinas deportivas
disminuyendo la
inversión directa de la
municipalidad y
canalizar estos ahorros
en cubrir obras que
demanda la población
y a la vez equipar y
crear mejores
escenarios deportivos.

No se cuenta con Ligas
deportivas de los principales

Fomento de la creación de
las Ligas Municipales de

Parte fundamental para
la promoción de cada



deportes. Deporte disciplina
Actualmente existe una
posta medica de Essalud
siendo centro de atención
primaria II donde debería de
haber especialidades.

Gestionar los servicios
elementales para el
CENTRO DE SALUD
PRIMARIO CAP 2 DE
ESSALUD PARAMONGA,
como tal debería funcionar
con especialidades y no
como posta médica, función
que en la actualidad
desempeña

Mayor asistencia
médica de jubilados y
asegurados

No cuenta con un programa
de prevención de salud
adecuado

Desarrollar programas de
prevención de salud

Reduccion
considerable de
enfermedades en las
poblaciones mas
desprotegidas de
nuestra localidad

2.-Dimensión Económica

Problema Identificado Objetivo Estratégico
(Solución al problema)

Meta(al 2022)
(Valor)

Cultivos agrícolas pocos
rentables por falta de
conocimiento técnico y
orientado al mercado
interno por la calidad de
frutos obtenidos sin un plan
de desarrollo orientado al
fomento de trabajo desde el
valle al pueblo

Cultivos agrícolas dirigidos
a los agroexportadores de las
localidades cercanas previo
convenio de la entrega de
los productos seleccionados
y encajado a cambio de
capacitación; selección,
limpiado y encajado en
almacenes adecuados y
dados en concesión.

Mejoramiento de los
productos agrícolas y
creación de 300
puestos de trabajo
entre directos e
indirectos.

No hay estrategias rurales
para el fomento de puestos
de trabajo

Convenio con Granjas,
Concesión de Suelos no
agrícolas para la instalación
de granjas avícolas para la
creación de puestos de
trabajo a los lugareños y
capacitación constantes para
el mejoramiento de los

Incremento de
animales menores en
mejorados con
técnicas y
capacitación
apropiadas y
generación de 200
puestos de trabajo



animales no solo de los que
ellos producen sino de la
diversidad de animales que
los locales crían con el fin
de tecnificar masificar y
mejorar la calidad de los
animales de la zona.

entre directos e
indirectos

No hay un plan orientado a
la promoción de sus
cultivos y ganado
mejorado.

Crear una plataforma de
exposición de los productos
del Valle de Fortaleza
nombrando y eligiendo la
CAPITAL DEL VALLE
FORTALEZA, donde 2
veces al año se creara la
feria donde todos los C.P.
del Valle tienen la
oportunidad de presentar el
avance de sus cultivos y
ganado mejorado; cabe
resaltar que siempre de la
mano de la municipalidad
recibirán capacitación para
el mejoramiento de sus
productos. (Huaricanga)

Incrementar
sustancialmente los
productos tantos
agrícolas como
ganado del valle y
llevándolos a nuevos
mercados nacionales e
internacionales.

Cuenta con un programa de
desechos ineficiente donde
no se aprovecha los
desperdicios de la
población como un activo
para la generación de
empleo.

Instalación de la nueva
PLANTA MUNICIPAL DE
RECICLAJE, Recojo,
selección y procesamiento
de los desperdicios del
pueblo de Paramonga ,
Cartón y papeles, vidrio,
plásticos y Desperdicios
Orgánicos.
1. Cartón y Papel,

selección de los
cartones, papel blanco y
mixto, enfardado para la
venta a papeleras.

2. Vidrio, selección y

Creación de 200
puestos de trabajos
entre directos e
indirectos reduciendo
la cantidad de
desechos en los
rellenos sanitarios
dándoles un
tratamiento adecuado



clasificación según
color, se pela en caso de
etiquetados, se muele,
lava y seca, se encaja y
a la venta.

3. Plásticos, selección
según tipo de plástico
(PET,PEAD, PVC,
PEBD, PP, PS),
molienda de plástico,
lavado, secado y
peletizado.

4. Desperdicios Orgánicos,
agregando levadura se
maquiniza en la
compostadora (Maquina
que hace Compost en
Horas – fertilizante
altamente potente)

Cuenta con un camal que
viola todas las normas
fitosanitarias.

Creación del Nuevo Camal
Municipal , instalación
industrial Municipal en la
que se sacrifican animales
de granja para su posterior
procesamiento,
almacenamiento y
comercialización
como carne u otra clase de
productos de origen animal,
con establos adecuados para
cada tipo de ganado en su
conjunto según la norma de
Camales del estado y de la
entidad reguladora
SENASA.

Obra necesaria por la
magnitud poblacional
de Paramonga, donde
se realice el
beneficiado animal de
forma adecuada
garantizando la
salubridad del
producto final
consumida por la
población.

No cuenta con un programa
de incentivo al
microempresario

Promoción de las MYPES
Y PYMES, realización de
concurso de planes de

Incentivar la
formación de nuevos
negocios y garantizar

https://es.wikipedia.org/wiki/Carne


negocios con premios de
implementos según
evaluación de ideas de
negocio y beneficios
tributarios

empleo es nuestra
prioridad ya que de
esta forma activamos
la economía interna de
nuestra poblacion

3.-Dimensión Ambiental

Problema Identificado
Objetivo Estratégico
(Solución al problema)

Meta(al 2022)
(Valor)

No existe un programa de
ayuda a la titulación de
terrenos.

Fomentar el saneamiento
físico legal así como la
titulación de las viviendas y
terrenos rurales

El fin de generar valor
para su principal
inversión y no ser
objeto de una
subvaluación

No existe elementos de
fiscalización y control de
contaminación ambiental

Fortalecer la fiscalización y
control de la contaminación
y sancionar a quienes
incumplan

Reducir los índices de
contaminación de
Paramonga

Existen recicladores que
acumulan en sus viviendas
gran cantidad de
desperdicios solidos del
pueblo convirtiéndose en
focos infeccioso para su
salud y la de sus vecinos

Reducir los focos
infecciosos de recicladores
y acumuladores de
desperdicios con la
instalación de la nueva
PLANTA MUNICIPAL DE
RECICLAJE

Garantizar la
salubridad de los
vecinos es una labor
importante de la
gestión municipal

No existe una estrategia de
educación ambiental

Crear un plan de
comunicación efectivo con
la población con campañas
en hogares y colegios para
el aprendizaje de la
selección de sus
desperdicios

La Municipalidad
debe garantizar el
buen desempeño de
las buenas costumbres
en la sociedad tras la
coyuntura de
calentamiento global y
la lucha de reducción
índices de
contaminación
ambientales

Dado la eventualidad del
año pasado con respecto al
huayco la municipalidad no

Diseñar un plan de limpieza
constante de las riberas

Plan necesario para
evitar el desastre que
nos tocó vivir el 2017



cuenta con un plan de
limpieza de riberas por lo
que hace urgente.

y evitar los daños
materiales y
personales sufridos
por este tipo de
eventualidad

4.-Dimensión
Institucional

Problema Identificado
Objetivo Estratégico
(Solución al problema)

Meta(al 2022)
(Valor)

Gestiones y operaciones
lentas, burocráticas y
entorpecedoras donde el
único afectado es el
poblador

REINGENIERIA
MUNICIPAL, reformular
las acciones de la
municipalidad por cada área
con la finalidad de
optimizar las acciones
dirigidas a la población y se
adecuen a sus necesidad y
responsabilidades
demostrando calidad de
servicio en todo momento

Realizar las
operaciones más
agiles y amables de
caro al ciudadano y
este se valla satisfecho
tanto con la
información y el trato
recibido y el tiempo
dedicado.

Personal con poca
capacidad para atención al
publico

Capacitar y especializar al
personal administrativo en
gestión de servicio a fin de
asegurar la calidad en su
atención al público

Garantizar la
satisfacción del
usuario de los
servicios de la
municipalidad

Falta de evaluación del
personal e insentivos

Profesionalización del
personal será evaluada de
manera permanente por
personal capacitado
incentivando la meritocracia
lo que nos permitirá tener
funcionarios calificados y
eficientes

Incentivar la
meritocracia lo que
nos permitirá tener
funcionarios
calificados y
eficientes

Bajos ingresos de la Aumentar la recaudación, Incrementar



Municipalidad permisos de construcción y
publicidad visual, auditiva
con el fin de mejorar los
ingresos de la
municipalidad

considerablemente los
ingresos de la
municipalidad.

80%

5.- PROPUESTA DE SEGUIMIENTO AL PLAN DE GOBIERNO MUNICIPAL
Se plantea lo siguiente:

 Apertura de la página web de acuerdo al Plan Nacional de un Gobierno Electrónico.
 Cumplimiento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
 Implementar los mecanismos más fáciles y directos a la Población en rendición de
cuentas, conforme disponen las normas vigentes: La Ley Orgánica de Municipalidades
Nº 27972




